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SA 
AR CANTO - 

O - Y 
O NOTARIO PiBuco + | 

    

    | CUANTIA: Y 60.000,00 

'ÑIA LIMITADA”- 

1 | En lo ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, Pro= | 

  

CESION DE PARTICIPA 

CIONES SOCIALES DE| 

"RADIO VISION COMPA- 

OTOR 

GA "CONSTRUCTORA E- 

CUATORIANA *CESA” S OCIE-   DAD ANONIMA" A FAVOR 
| 

DE LA SEÑORA SARA BO0A-   
| 

DA DE PANTALONE.- | 
- 

  

vincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes seis de Oc= 
  

$ 
¿ 

  

sa | tubre de mil novecientos setonta y cinco, ante mí, Cósor Cantos Par» 

  

ss parte el señor Rómulo Mossari Pendini, soltero, empleado, portador 

12 ' máño, Notario Póblico Tercero de este cantón, comparecens Por una - 

  

  s6 . de la cádula de identidad número uno- tres- Cero- coxro- cuatro- unos 

  

| 

sz siete- cero- cinco ¿ y » Cédula Tributario número uno- seis- cero» 

  

diomo castellano, interviene a este acto en calidad de Gerente y - 

” 1s  _Sels- cero- cuatro; de nacionalidad Italiana, inteligonte en el ¿i- 

  19 | GO     z0 ' Representante Legal de la Sociodad “Constructora Ecvatoriana CESA 

21 __Seciedad Angnima”, como lo demuestra con el nombramiento debidowen= 

22 te legolizado que se inserte su texto en R - 

23: 

    

| 
¡   

  

y 

| 
1 
| 

| 

25 | dadanía nómero uno- siete- cero- uno- nuevo- seis- dos- ocho- Une: 
  

Y. Cédula Tributaria número uno- seis- dos- cero- cuctro- ocho; por 

sus propios derechos ¡- Los comparecientes son mayores de edad, de | 
  

| 
nocionolíidad ecuatoriana la Óltima nombrada, legaluente capaces p- 

 



, a contratar y obligarse, a quienes de conocer personalmente, doy - A A e Es Prreornclaente, q0y - 

  

21 F6.> Bién instruídos en el objeto y resultado de esta escritura des | 

Cesión de Porticipociones Sociales de "Radio Visión Compañía Limita» 
BA 
  

da", la cual proceden a celebrarla, me entregaron una minuta pora - 
  

| 

. 
que la eleve a Instrumento Póblico, cuyo texto es el siguientes "Se 

E A 
    | Bor Notario”:3--Sirvase incorporar en el repertorio de escrituras - 

A A A a XA o o 

  

z públicos a sy cargo, vre en la cual conste lo cesión de participa- 
o Ñ | 

ciones sociales, contenidos en les estipulaciones siguientes: PRIME 
  

   RÁA1- Partes contratantes.- Celebran el presente contrato, por una - 
  

parte, "CONSTRUCTORA ECUATORIANA CESA SOCIEDAD ANONIMA", representa» 
  

1 da por su Gerente don Rémulo Hessari Pandini y como tal su repsesen= 
| 

  

miento debidomente inscrito en el Registro Mercantil de éste Cantón, 
  

  

  

  

    
  

  

381. 

ba | con lo que deberá darse por legitimada su personería, documento que | 

| tonodo razón en el protocolo se dispondrá su devolución; ésta parte 

| concurrente es dueña y poseedora de los certificados de participa- 

_. ción de " RADIO VISION COMPAÑIA LIMITADA", comprendidos desde el - 

| número cero, cero uno al sesenta, inclusive, quien tiene lo calidad | 

so de Gerente; y , por la otra lo hace la señora Sara Boada de Pantalo- 

| ne, por sus propios derechos, en su calidad de casioneria.- SEGUNDA :- 
  

2, Antecedentes:- La Empresa RADIO VISION COMPAÑIA LIMITADA" fue cons= | 

el tituida mediante escritura pública celebrada el veintiuno de Novicm- 
¿ 

23 bre de mil novecientos sesenta y siete, autorizada por el Notario - 

  

25, pital de ciento veinte mil sucres, los que fue entregado en Caja por. 

26, los socios fundadores señaress Fernando Dávalos Bonegas y Juan Pan= | 

a talone, en los téxminos y condiciones que constan en él contrato so-: 

| ciol; la escritura mencionada se encuentra inscrita en el Registro- ¡ 
8: o ! 
  

sm. A AA A a



  

(05) 

4 _ Mercantil con fecha veintinueve del mes y oño de su constitución; 
] 

posteriormente y por escritura autorizada por el Notario Tercero díel 
  

| | 
Contán Manta don Céscr Cantos Pazmifo, con fecha veintidós de Febre- 
  

ro de mil novecientos setenta y.tres, el capital sociol de la Compa- 
  

  fisa fué elevado a doscientos cincuenta mil sueres, medionte el apor- . 
te de cientoftécinte mil sucres cdenás del cmteriormente indicodo, | 

  

    
escrituro que est3 inscrita er el Registro Mercantil con fecha veln- 

! 

1 

    

tinueve de Marzo del año Últimumente citado .- TERCERA :- Autoriza- ' 
1     

| ción de la Junta General de Socios .- La Junta General Extraordina- | 

j ria da Socios se reunió el veinte de Diciembre de mil novecientos — 
  

  

| setenta y cuatro, en su local socicl, nonforme aparece de los recoay- 

dos adjuntos y autnrizó a * CONSTRUCTORA ECUATORIANA CESA SOCIEDAD 
! 

12:   

| ANONIMA lo cesión de sva porticipociones a fuvor de la señora Sora 

sa | Poada de Pantalone , para lo que se incluye la copia certificada de   

' la mismo como instrumento hobilitoante,- CUARTA: - Precios En virtud 15     

  16 de lo antes exprescdo, las portes convienen en que el señor Rénulo   

    e 1 MossortíPandini, en su calidad-de Gerente de "CONSTRUCTORA ECUATO- 

ss  RIANA_CESA SOCIEDAD ANONIMA", y como tal su representante legal, se-   

| i 
so | da a favor de la señora Sara Boada de Pantolene las aportaciones = | 

| 

20: comprendidas desde el cere, cero uno, al sesenta, inclusive, que él | 

  

  

2, tiene en " RADIO VISION COMPAÑIA LIMITADA”, las mismas que las re-   

22. cibe y las acepta la cesionaria, por cuya transferencia entrega le 

indicado señora al representante de la cedente la contidad de sesen- 

    
23 '   

    
  

Za | ta mil sucres, monifestando el señor Mescari Pandini por los dero- 
Í 

| chos que representa en esta escritura haber recibido el velor que 

2 e indica, no teniendo por este concepto que hacer reclamos poste- 
  

27 | riores de ninguna clase,- QUINTA:x= Conocimiento del octivo y pasivo | 
  

| de la Compañía como de su estádo financiero.- La señora Sara Boada l 
28 ' 
  

 



  

y Je Pantalone, declora que conoce al detalle la escritura de consti- 

2 | tución y aumento de capital social de "RADIO VISION COMPAÑIA LIMITA 

3 DA", como los obligaciones y derechos del activo y pasivo contral- 

a dos mediante contratos privados suscritos con Instituciones Banca= 

s rios, particulares y clientes de la Empresa; por tanto, asume las =| 

"6 : obligaciones y derechos que como tal le corresponda al ex-socio ce-! 

  

  
-—dente.- LA DE ESTILO 2- Sírvase usted, señor Notario, agregár las - 

  s —dends clgvsulos de estilo, generales y especiales, para que la pre-     o. sente minuta sea elevada a escriturdpóblico y surta los efectos de-: 

10 | Seados por las partes otorgantes, quedando constancia que está euto- 

  

que los otorgantss la ratificon.- Se copia a este Registro el Nom- | 

  

  

  

  

  

  

  

s  bramiento del sefior Rómulo Massari Pendini, cuyo texto es el siguien 

se tes Manta, 25 de Murzo de 1971,- Señor Don: Rómulo Massari Pondini.» 

e! Ciudad -.- De mis considerociones;i- Llevo a su conocimiento que la - 

di Junta Ssneral ue Accionistas de “ CONSTRUCTORA ECUATORIANA “CESA" Sy 

2 , A, en su sesión de esta fecha, designó a usted pare las funciones -=| 

22 de Gerente de lo Empresa; encontrándose señalados sus atribuciones : 

23) y deberes en el artículo Trigésimo Octavo de los Estatutos .- La pre- 

2a| sente comunicación le servirá a usted de documenta Suficionte para + 

2. legitimar su personería cuando le toque actuar a nombre de la Compa- 

26; fifa, debiendo hacerlo inscribir en el Registro Marcontil para que - 

27 surta los efectos legales respectivos .- De Ud.muy atentamente. - (fis 

-e Ml modo) Manvel Trueba Mirones .- Director Principal en uso de lo Presi- 

 



| o < | cién anterior es igual a la presente fecha.- Manta, 26 de febzero 

  
    PUBLICA DE: an ADOR 

mas Cr 

| a | dor de la Propiedod,- (Hoy un sello).- CERTIFICO: Que la certifica 

Fi 6 de 1,973.- (firmodo) Hlegible, Dr: Julio Cevallos Murillo, Begistea 

(TRES) 

s  dencia.- (Huy un sello que dices) "Constructora Ecuatoriana C.E.S.A, 

 S.A.- Inscrito en el Libro Respectivo.- Registro Nt 76.- Repertorio 

| | 
N2 1,224, Manta, Octubre 30/71 .- (firmado) Ilegible,- El Registra- 
  

  

  

    

          
z dor de la Propiedod del Cantón Manta.- (Hay un sello que dice1)*0- | | 

! 

    

| ficino del Registro de la Propiedad.Contóán Menta.Monabí .-Hasta ont 

> 
o. el texto del Nombramiento,- Agrego a esta escritura como documentos   

10 habilitantes los siguientes: Copia certificada del Acta de Junta - | 
| 

su General de Socios de * Rodio Visión Compañta flimitoda”, de fecha = 

    

  
  12 | veinte de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, y Certifi- 

| 

codo concedido por el Gerente de la mencionada Compoñía;- Minvta Y. | 
7 

14 APTO habilitantes que quedan elevados e escritura pública e 

___todo el valor legal .- $e consignan los respectivos impuestos de - 

16 |__Leys de acuerdo al valor de la cuantía .- 1, lefda que les fué es 

v1 tu escritura a los otorgontes, por mí, el Notario, en alta yclara - 
18 _ vez, de principio a fin, la apruebon dichos otorgantes y rutificán- 

so dose en su contenido, firman e: mígo el ario, en unidad de acte, 

zo | Doy f6,-(fizmodo) Rómulo Massori .- (Fixmodo) Sara B. de Pantalonej- 

23 ? CERTIFICACION:- De conformidad con lo dispuesto en el artículo de; 

24 | la ley de Compañífas en. su inciso segundo, tengo a bien certificar, 

25 | - en mi calidod de Gerente y Representante legal de la Compañía RADIO 

26 | VISION CIA.LIDA. que la Junta General de Socios de la misma en ay | 

  

  
    

  

  
  

  

  

27 . sesión celebrodu el dia veinte de Diciembre de mil novecientos se- 
— 

tenta y cuatro resolvi8.aprobar unánimemente la cesión de sesenta- 

  

: 

28 

 



1 —participociones sociales de un mil sucres coda una de ellas, hecha 

a CONSTRUCTORA ECUATORIANA SOCIEDAD ANDA | 

3 | *(CESA): eñ favor-de' la: señora Sara Boada de Pantolone.- Manta, Octubre 

  

  
  
  

  
  

    
  

  

  

    
    

A 

a | de «ciento noventa participaciones de un mil sucres coda unc de ellos, 

sa  «uien la presiden en su calidad de Presidente; y , el señor Gerente. 

ss | de “Constructora Ecvatoriena CESA Sociedad Anónimo” , don Rómulo Mas 

16 _ssori Pendini, socia de la presente Compañía, propietaria de sesen- 

e participaciones de un mil sucres cada una de ellas , hcciendo de 

Secretorio de acuerdo con la Ley y los Estatutos; la constatación - 
  

¡ «anterior dió somo resultado que se justifique que en esta reuni - 
9 

20: - está representado la totalidad del copital social suscrito y pagado, 
  

21 ¡sde de. Empresa, por loque. la Junta debe entenderse convocada y vóLi 

+ aiomette. constituida para tratar cualquier asunto, siempre que los - 

“concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la sesión sLa 

i 

ión-en-—persona-a les 

206 r permitirlo así el - | 

> articulo ciente traca de la Loy de Compañias y para.conocer: 9) la | 

——Sronaferencia por octo entre vivos de sesenta participaciones de - 

    

  

 



MES (CUATRO) 

| 1. SOCIEDAD ANONIMA" a la señora Sara Boada de Pantalone, según. acuer- 
    

2 __do previo a esta reunión que las dos personas mencionadas han toni 
  

  

  

  

¿| doy y, b) de aprobarse lo anterior que,ss putorigo ql Gerente para 
¿| que confiera copia certificada de; esta acta a, Continuando en el usa 

| de la palabra la Presidencia manifiesta que 20 enoventren, pregentes 

6 1 sn esta reunión la totalidad del “capital. social susprita y pojedo, 
  

Ñ' , por lo que la Junta debe considerarse legalmenta convocada y váll=     
dauente constituida para trator cualquier asunto siempre qua los >     
  

Ss 

y | 
e . concurrentes acepten por unanimidod la celebración de la sesión; en 

so | "mérito de lo oxpuesto, consulta a los concurrentes si están de u- 
  

     
=    
  

E 1 | cuerdo con esta reunión la que tiene por objeta conocer los puptos z > 

ZBLICA DEL ECUADOR 

s . antes mencionados, puesto en consideración lo anterior, los. poncu- 
  

13 | rrentes resuelven por unanimidad constituirse en sesión de Junta o! 
  

  

  

  

  
    

12 | General Extraordinaria y resolverlos puntos coristcntes eh la ez- 

. a: den del dto; lotdo el primord, le Junté por itnanimidad resuelve - 

16 | autorizar a "CONSTRUCTORA ECUATORIANA CESA SOCTEDAD ANONIÑA: para 

uz | que ceda a la señora Sara Boada de Pantalone sus sesenta epartacio- 

mo 18 hos de un mil sucres cada una que ¿lla tiene er ld Empresa, mó te- 
  

19 | niendo la Compañta que asumiy ninguna fesponsaliilidod por ésa ee- ] 

20 | sión; se autorizó, csimismo, a te sodérite y cestonarió para pe na 

21 celebren la escritura que se deteimina en el articulo Eisrtá sketo 

z2 de la Ley de Compañía y al Gerente pura qué confiera certificotida 

a del octa de esta sesión para que les sirve de instrumentos Pabild- | 
2 ¡ 1 ke 
“ NA a 

+ : 
t , 
; 1 

25: celebre la escritura póblica a otorgarse, Mo habiendo otro ásunto 

      
    Presidencia:eoñcedo un receso 

21. pora la redacción del octa y comimicado que lo estaba, rejnstala -. 

' la sesión de Junta General Extroordinarig con el másmo número de - 

26: 

28     

 



_ socios que se indica al comienzo y leida queda fue se la aprobó por 
  

unanimidad, firmándola pora constancia el Presidente, con el Geren- 
    

3 —te- Secretario que certifica.- El Presidente.- (firmado) Juan Pantar 

a —lone.> El Secretario,- (firmado) Rémulo Massari P.*.- Es fiel copia 

s _—de su original tomado del Libro de sesiones de la Junta General de | 

6 —Socioa de "RADIO VISION COMPAÑIA LIMITADA", «a la que me remito en 

7 coo necneco_.= nta, 90 de nio de 1.97 + GENE ás 

Ss lo Massari a. 

  
  

  

  

os 

    

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ SEGUNDA COPIA 

QUE SELLO SIGNO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORCAMIEN: 

  

* 

    TO EN CUATRO FOJAS UTILES :- 
  

  

  

      
L 

  

  

en el Registro Mercantil, * a Má caro bajo el número. ciento = | 
  

  

  
  

  

       

    
  

  

20 

21 treinta (130), y anotada en el Repertorio General con el núme 

zz FO un mil ciento-sesenta y seis (1,166), en esta fecha, 
: Ae Qr E, 

| Za ME AT A Mid novismbrg de 1.975 
: IS EIA ON Ed “> 

a EA 7, 28 : IC e “” "Humberto Moya Jiménez, 
z egistrados, de la Prooiedad del 

>5. o “antón Manta, 

236 

  

 


